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Auto interlocutorio 341 
Radicado 052663103001-2021-00039-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Bancolombia S.A.  
Demandado (s) Jaime Alexis Bayona Mazo 
Asunto Rechaza demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diecinueve de agosto del año dos mil veintiuno 
 
 

Mediante auto dictado el 1° de marzo de la anualidad en curso, y notificado 

en estado 39 del 21 del mismo mes y año, se declaró inadmisible la demanda 

ejecutiva, con el fin de que, dentro del término de cinco días, se diera 

cumplimiento a los requisitos allí exigidos. 

 

El día 29 de los corrientes, se allegó escrito en el que se adujo haberlos 

subsanado; sin embargo, no se cumplió a cabalidad con lo exigido, tal como 

pasa a indicarse. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. La apoderada judicial de la parte demandante manifiesta su imposibilidad 

de aportar los títulos valores originales soporte de la ejecución, debido a que 

los mismos se encuentran en custodia de la entidad demandante en Medellín. 

Por ello, solicita cita y ampliar el plazo para ser entregados.  

 

2. De conformidad con el artículo 117 del C.G del P., no es posible conceder 

más tiempo, debido a que “los términos señalados (…)  [ en el] código para la 

realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son 

perentorios e improrrogables”. 
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3. Respecto a la solicitud de remisión del proceso digital, se advierte que por 

error involuntario se anotó la constancia secretarial de fecha 29 de abril de 

2021, sin embargo, tal como consta en el expediente, a la parte demandante 

se le remitió correo electrónico en la misma fecha, indicándole que en 

cualquier momento podía acercarse al Juzgado a entregar los títulos base de 

la ejecución, lo que no hizo.  

 

 

 

Así las cosas y dado que el requisito referido en el auto inadmisorio no fue 

subsanado, se 

R E S U E L V E: 
 
 
Rechazar la demanda de Bancolombia S.A. contra Jaime Alexis Bayona 

Mazo. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.100 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 24 de agosto de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 


